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YISTO:
La existencia involuntaria de un error material o mitmético, en el Artículo Primero de la parte
resolutiva de LA RESOLUCIÓru »f, ru.CAI,nh u" ¡óUZOf9-MpMC-J/A, de fecha 19
de agosto de 2019.

Que, conforme lo dispone el Artículo 201' de la Ley No 27 444 - Ley del'Procedimiento 
Adminiskativo General es procedente corregir el error material o aritnético

de un acto administativo, por lo que en confonnidad de ello se EMITE la FE DE ERRATAS
en el Articulo Primero de la parte resolutiva de LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N.
39G2019-MPMC-J/A, de fecha 19 de agosto de 2019.

"AÑO OE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCÉN E IMPUNIDAD''

FE DE ERRATAS
LA RESOLUCIÓ¡¡ NT ITCATDÍA N' 39G2OI9-MPMC.J/A

LA MUMCIPALIDAI} PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES.JUANJLTI

DICE:
PROVIASNACIONAL
DEBE DECIR:
PROVIAS DESCENTRALIZADO

Juanjui, 2l de agosto de 2019
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 39G2019-MPMC.JiA.

Juanjü, 19 de agosto del 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCTAL DE
MARISCAL CACERES-JUANJUI:

VISTO:

El Oficio N" 335-20,I9-ANA-AAA.HUALLAGA/ALAHC, de fecho 08
de ogosto del 2019, Lo Noto lnformoiivo N" 754-GATDUR/MPMC-2019, de
fecho l9 de ogosto del 2019;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locoles gozon de Autonomío Político.
Económico y Administrotivo en los osuntos de su competencio, conforme lo
estoblece el Artículo I94" de Io Conslitución Político . modificodo por lo Ley de
lo Reformo Conslilucionol N" 27ó80, concordonte con el Artículo ll del Título
reliminor de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes;

Que, el segundo pónofo del Artículo ll del Título Preliminor de lo
ey Orgónico de Municipolidodes, Ley 27972, estoblece que los gobiernos

locoles gozon de oulonomío político, económico y odministrotivo en los
osuntos de su competencio. Lo outonomío que lo Constitución Político del
Perú esloblece poro los Municipolidodes, rodico en lo focultod de ejercer
octos de gobierno, odministrotivos y de odminisiroción con sujeción ol
ordenomienlo jurídico;

Que, el lnciso g del Artículo ó9o de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes-Ley No 27972, esloblece: que son Rentos Municipoles: Los
Derechos por lo Exlrocción de moterioles de consirucción ubicodos en los
ólveos y couces de los ríos y conteros locolizodos en su jurisdicción, conforme
o Ley";

Que. medionte Ordenonzo N' 0l l -201 1 y omporodo en lo Ley No

28221 se regulo ol derecho por extrocción de moterioles de los ólveos o
couces de los ríos por los municipolidodes, que son compefentes poro
oulorizor lo extrocción de moterioles que ocoreon y depositon los oguos en
los ólveos o couces de los r'ros y poro el cobro de los derechos que
conespondon en oplicoción de lo estoblecido en el lnciso 9 del Artículo ó9" de
lo Ley N" 27972:

Que, en oplicoción de lo dispuesto en el Artículo 3" de lo Ley N"
28221-Ley que Regulo el Derecho por Extrocción de Moierioles de los Álveos o
Couces de los Ríos por los Municipolidodes;
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Que, medionte Oficio N' 335-20 I 9-ANA-AAA.HUALLAGA/ALAHC, de
fecho 08 de ogosto del 2019, ef lng. Luis Alberto Limo Seclén. Administrodor
Locol del Aguo Huollogo Centrol, do o conocer que después de hober
evoluodo el expediente presenlodo y reolizodo lo verificoción técnico de
compo, recom¡endo medionle lo oPlNlÓN TÉcNlcA PREVIA VINCULANTE
FAVORABLE DE EXTRACCIÓN OT MATERIAL DE ACARREO, dEI COUCE dEI ríO

Huoyobombo, ubicodo en el Secfor Huoyobombo, Distrito de Juonjuí,
Provincio de Moriscol Cóceres, Región Son Mortín y hobiendo cumplido con el
procedimiento de em¡tir el lnforme Técnico, solicito remitirle copio del
documento de oulorizoción poro lo extrocción de moteriol de oconeo o fovor
de Io MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES; osimismo deberón
reolizor el seguimiento o los octividodes que ejeculo el extroctor,
encominodos o lo conservoción y ocondicionomiento del couce, de ocuerdo
ol Artículo I 

o de lo Ley que regulo el derecho por extrocción de moterioles de
los ólveos o couces de los ríos por los municipol¡dodes-Ley No 28221;

Que, medionte Nolo lnformolivo N" 7S+GATDUR/MPMC-2O19, de
fecho l9 de ogosto del 2019, emilido porel lng. Jorge Corlos Zuñigo Flores,
Gerente de Acondicionomiento Tenitoriol, Desonollo Urbono y Rurol, donde

djunto lo Resolución de Alcqldíq N" 384-2019-MPMC-J/A, de fecho ló de
gosto del 2019, que AUTORIZA lo extrocción de moteriol de oconeo, en el
ouce del río Huoyobombo, Sector Huoyobombo, o fovorde lo Municipolidod

vinciol de Moriscol Cóceres.

Estondo o Io solicitodo y en uso de los olribuciones conferidos por
él; ortículo 20o inciso ó) de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes,

§E RESUEIVE:

ARTICUTO PRIMERO. . AUIORIZAR , o PROVIAS DESCENTRATIZADO del Ministerio
de Tronsportes y Comunicociones lo exlrocción de molerioles de oconeo de
lo Contero del río Huoyobombo. en fovor de lo Obro Públicq "CONSTRUCCIÓN
DET PUENTE TARATA SOBRE EI, RíO HUATI,AGA DE tA PROVINCIA DE MARISCAT
CÁCERES.REGIóN sAN MARTíN".

ARTíCUIO SEGUNDO. - TRANSCRIBIR, lo presente Resolución ol Ministerio de
Tronsportes y Comunicociones, poro su conocimiento y demós fines.

REGíSIRESE, coMUNIQUESE, cIiMPtAsE Y ARcHIVESE

B0

4NJ

ALCAL

e

tnt FtAupucJ.
JC?F
GATDUR
C.c.
G.M.
GA.F


	373

